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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en auto del 31 de enero 
de 2023.  Ante la decisión de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior, se 
ratifica la citación a la audiencia de instrucción y juzgamiento (alegatos de 
conclusión y sentencia) para el 9 de febrero de 2023 a las 9:00 a.m. como se 
dispuso en auto del 12 de enero de 2023. 
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JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
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